
 

MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL DE FAMILIA. 

 

 El Comité Académico del Magíster en Derecho Procesal de Familia de la 

Universidad Católica de la Santísima Concepción, reunido con fecha 16 de junio de 

2010, luego de examinar todas y cada una de las postulaciones recibidas, determinó 

SELECCIONAR los siguientes candidatos:  

 

1.-   13.628.367-7 

2.-   14.208.182-2 

3.-   10.236.372-8 

4.-   15.530.600-9 

5.-   10.522.829-5 

6.-   13.315.549-k 

7.-   13.625.891-5 

8.-   15.528.883-3 

9.-   13.512.123-1 

10.- 12.574.849-k 

11.- 14.443.725-k 

12.- 12.969.147-6 

13.- 13.603.144-9 

14.- 12.702.628-9 

15.- 15.221.729-3 

16.- 12.001.591-5 

17.- 15.556.393-1 

18.- 13.134.229-2 

19.- 12.707.166-7 

20.- 10.466.201-3 

21.- 13.623.187-1 

22.- 13.311.214-6 

23.- 13.307.456-2 

24.- 12.324.419-2 

25.- 11.677.314-7 

26.- 7.762.420-1 



27.- 11.596.748-7 

28.- 4.065.261-2 

29.- 13.511.311-5 

30.- 10.803.583-0 

31.- 9.551.961-k 

32.- 7.775.584-5 

 Los alumnos seleccionados deberán concurrir a matricularse entre los días 21 y 

24 de junio de 2010, en el edificio DARA, ubicado en el Campus San Andrés, en los 

horarios de 09.00 a 13.00 hrs. y de 14.00 a 17.00 hrs. 

 El plazo para matricularse es de carácter FATAL. 

  

 

En el mismo acto, el citado Comité, determinó dejar en LISTA DE ESPERA y 

conforme al siguiente orden de preferencia, las siguientes postulaciones:   

 

1.- 11.907.678-1 

2.- 12.697.090-0 

3.- 11.700.147-4 

4.- 14.058.795-8 

5.-   8.166.884-1 

6.- 11.895.918-3 

 

 

 Por último, el Comité Académico agradece el interés y participación de todos los 

postulantes a la primera versión del programa de Magíster en Derecho Procesal de 

Familia.  

  

 

COMITÉ ACADÉMICO PROGRAMA DE MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL 

DE FAMILIA. 

 

 


